
X¿Miro (i 20 de Agosto de 1877. t real pliego. 

OFICIA 
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

DE LA P R O V I N C I A D E J A E N 

«Mr disposición del señor Jefe íie la Administración Económica <Je e sta provincia y 
•j>i)1 virtud da las leyes de i.° da Mayo de 1855 y 11 de wJulio de 1856 é Instrucciones 

cumplimiento se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas 
siguientes: 

Remate pira el dia 21 de Setiembre de 1877. a las (luce de su mañana en las Casas 
Consistoriales de esta capital, ante el Sr. Juez di 1/ instancia y Escribano don 
José Castro. - • _ 

BIENES DEL ESTADO. 

RUSTICAS. -MENOR CUANTIA, PRIMERA SUBASTA. 

Partido de Martos.—Torre-don-jirricno. 

Numero 
que tiouca en 
e I inY0Cte.no. 

Tipo para la 
subasta. 

fUut. Cents. 

7&95 Olivar sitio del Campillo, término, de Torre-don-jimeno, proce-
dente de la capellanía de Fernando Ortega Anguita. que lleva en 
arrendamiento Francisco i e Lara Martos. Su calidad de 4/ olape. 
Linda al Oeste, Poniente y Sur, con olivas de los herederos del 
Sr . Marqués de Lay Gori, y al Mediodía, con otros olivos do 
los herederos de D. Wenceslao Calle, bajo cuyos limites se halla 
una superficie de 19 áreas, y 2 centiáreas, equivalentes á 4 ce-
lemines del marco íde 510 estadales, en cuya «stension se en-
cuentran 16 olivos. Tasado en 260 pesetas, y capitalizado por la 
renta de 11 pesetas, en 247 pesetas. 50 céntimos, tipo para la 
snbasta. 260. 
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neis 

759C liaza, sitio cáqíino de Jaénydo igual término y procedente de la 
Capellanía de Teresa Calaborro que lleva en >4rreádamiento Alon^ 
so Agyffuijg,^ier^r^ Su ealidafl.íle^-*, clas<ít,Linda al.Oeste,,coa 
o!ra,de I).. P^lijlo ^^g í t i t a Semino-, ,Poni¡¡int,e .otra; tde Juan de 
Arjonsu, Noifce, pJo.^íl^uiz al Mediodía,} con haxatdé.Juutct ftlon-
tilla. (^uel¿a.fjL,iene de. cabida ÍO celemineswde dicht^ • mataco equiva-
lentes á 47 áreas, y 56 ccntiáreas. Tasada en 735 pesetas, y ca-
pitalizada p r r la renta de 29 pesetas, 40 céntimos, en 652 pesetas 
50 cénti.mqs, tipo para la, s ú b i t a . 75^ 

7597 Haza, sitio Zarza Gorda, de espresado término y procedente dé 
la Colecturía de S. Hartolornd. que lleva en arrendamiento Fran-
cisco Calahorra Delgadp* Sn-cujidadd^ 3.a ctase,.- Linda al Oeste, 
con olivas de-Juan Manuel Oo.iíi*, n Pomente, con el camino-de-
Martos á Porcuna, al Norte, con el camino de cücho sitio, y al 
Mediodía, con olivas de D. Juan Montijano García. Ti.me de ca-
bida 10 celomines del antedicho maico equivalentes á 4-7 áreas, f 
56 centiareas. Tasada en 680 pesetas y capitalizada por la renta 
de 27 pesrtas, en 007 pesetas, 50 cent irnos,"tipo para la subasta, 

Las tres fincas que anteceden han sillo tasadas por los peritos agrÍMtensor»s D. G^u 
Oontreras, y D. Francisco Montijano Molina. 

EIF.NES- DF.L ESTADO. 

RUSTICA.—MENOR CDANTIA/PRÍMERA SUR ASTA. 

Partido de Siles.—Hornos. 

567 Pedazo de l 'erra. s tio de los Salados y procedente de la Orden 
de San Juan de J e n s a l e n cuyo arrendamiento no consta. Liada 
por Saliente camino que>¡ conduce d la Agracea, Mediodía. Valle-
jo del Castillo. Poniente, y Norte, con tierras de D. Lucas Ro-
dríguez. Tiene de cabida 4 fanegas y un cuartillo equivalentes á | 
2 hectárea, 53 areas, y 92 centiáreas. Dentro de dicho perirne-

-J.ro s e e n c u e n t r a un Castillo antiguo arruinado, conceroa en 
igual estado. Tiene 62 n i t r o s de fondo y, 125 de circunferencia. 
Tasada la t ier ra en -40 p e í e t ^ , y el Castillo en 1£5 pesetas f i r -
mando un total de 165 pésetás^ y capitalizado poj; la freftíáf¿(Fe 10 
pesetas-en 198 pesetas, tipo para la subasta, -

Ta finca que antecede tía sido tarada po,r tos.peritos nombrado.? port ,el Sr . Alcalde 
de esta vi ' la, D. Juan y Pedro Punzano.. 
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BIENES DEL ESTADO. 

í»INTICA MI5NOIÍ CÜANm t.4 SUBASTA EN QÜIliBRA».IK)It FAtTA D£ PAGO PE PLAZOS 
•, SUCESIVOS A L PRíHEfto; 

Partido de Martes^—Por cuita. 

2766 Pielá de tierra s i t iode la Oya ó Gen litios ffijf Í í ; Gordnjida ffiM 
mino de'Portíuíia, procedente"de! Beneficio de 1 ̂  Coronada; cuyo 
arrendamiento riio consta. Tiene de cabida 29 fanegas y.9 cele-
mines del marco de 510 y medio estadales" équivalenté át 16 hec-
táreas, 97 áreas, y 83 ceniiúreas. Linda por Saliente y Ponientej 
con tierras de I). Juan Alonso Gaioia', por Mediodía, con otras 
de Ü. Manuel Jacinto de Huerta y Jacinto Sala y por el Nortej 
otra d» Juan Cobo González y Antonio Uoedá. Tasaáá en 2677 
pesetas 50 céntimo*,- y capitalizada por ta remado 107 p&étás, 
10 céntimos en 2409 pesetas* 7o céntimos, tipo para la subasta< 2677, 50. 

Esta tinca sale á subasta como prdcéíleilfé dé quiebra la cual 
fue rematada en 13 de Abril de 1865 por D. Ildefonso Soriano 
y cedida á D. Nicolás Espiga, por la suma de 11270 pesetas, 
habiéndí si -laj adjudicad i por la J u a t i Supjriorde Ventas, en 
sesión de 14 Julio de dicho año. 

La finca ántorio ríñate relábioná iá'lía' sido tá£ád;i poí* los peritos agrimensores don 
Tomás borres y D» Pédre'Queto 

B l E S ES* D É [i ESTADO. 

ÜRÍÍAPÍ A MÉNOR CUANTIA PRIMERA SUBASTA?ETí QUIEBRA, POR FALTATE PASO DE 
PLAZOS SUCESIVOS AL PRIMERO. 

Partido > de Jaeri!.-^Jaeri.' 

1 \~í ' "Una casa mira. 43 sita ea la esplanada de los Baños de Jabalcuz 
término de Jaén,, cu^o arrendamiento né consta. Linda por su 
derécha^ctín-'i^ual parodio1 numero 45 de esta misma pertenencia, y. 
y por-la^Üquíórtia f e sp i á i s cótf t ierral de D.-' José Pimental 
ocupando una superficie d« 51 metros cuadrados y 86 centíme-
tros, en eu^ro éspaoio-h arados habitáfciofíefe.Tasádá*én 800 pésé-
ias, y Capitalizada por la renta de 40 pesetas, en 720 pesetas, 
tipo para la subasta, 

4 finca que antecede sala a subasta coibq procedente de quie-
bra-, da cual file pordon'Jdsé-Mánafóartos en 23 de 

. NpvSémbre de 1867; en la cantidad ! dé 5010 réales ó sean 
pesetas; 50 céntimos, por quiebra de don Francisoo Her-

La fincas qu> anteceie ha sido tasa i* por los Maestros de obras D. Manuel Padilla y 
D. Juan José Martos* 
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ADVERTENCIAS 

Los que quieran interesarse en los re-
mates de Bienes Nacionales que se cele-
bren desde primero de Abril ultimo, han 
de consignar ó depositar precisamente el 5 
por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta con arreglo á la Ley de 9 
de Enero, é Instrucción de 20 de Marzo 
del corriente año. 

CONDICIONES 
I ^ a r a t o m á r p a r t o e n l a s s u b a s t a s y p e n a s e n q u e s 3 l a - ' , 

c u r r o p o r f a l t a d o p a g o c l e i p n m o r p l a z o . 

Real orden de 12 de Junio de 1875. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las Leyes de 1.° de Muyo de 
1855 y 12 de Mayo de 1865 pero cuyos remates se hayan verificado ó se verifi-
quen después de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de ia- exención del pa«-o 
flel impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár-
rafo undécimo de la base 6.a Apéndice letra C. de la ley de Presupuestos de 26 

Diciembre de 1872, en favor de los adquirentes directos del Estado. 
Se consideran adquirentes directos para los efectos de la exención consig-

nada -en el párrafo undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que hayan cum 
piído ó cumplan con las condiciones exigidas en la Real órden de 3 de Enero d e 
186S, ó con las que pueda establecerla flegislacióií desamortizadora, extendién-
dose este beneficio á todos aquellos queformalizaron la cesión cumpliendo esos 
requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la órden de 22 de . Agosto dé 
873.1 
Las subastas en quiebra se regirán pol* lo dispuesto en la citada base 6.a siem-

pre que ta subasta se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre de 1872-

iteal órden de 18 de Febrero de 1860. 

Artículo 1.°—La identidad de la persona y domicilio de los postores exigi-
da por el artículo 37 de la Ley de 11 de Julio de 1856 se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate, ante el juez y Escribano que autoricen este 
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